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PRÓLOGO

Ortega y Gasset nos recuerda en su célebre libro Misión de la Universidad, que esta 
institución debe cumplir una doble tarea: formar a quienes en el futuro desempeñarán 
profesiones intelectuales y, al mismo tiempo, investigar y preparar a los próximos inves-
tigadores. La investigación, decía, debía ser el «humus» donde la Universidad echara 
raíces. En la misma línea, Emilio Lledó afirma que la enseñanza universitaria debe ser 
investigadora, entendiendo la investigación como una actitud crítica que concibe el saber 
como algo vivo, nacido de la historia, de la vida de los hombres y de la vida de los libros.

Desde su origen medieval, la Universidad no fue nunca una mera transmisora o 
recopiladora del saber, sino también su promotora y un lugar de profundización acerca 
de la noble tarea de conocer. La universidad nació como una asociación de maestros 
y discípulos para el estudio de una serie de textos novedosos en la Europa occidental, 
que provenían de las escuelas catedralicias y monásticas. Mucho ha cambiado la Uni-
versidad en estos siglos y, sobre todo, en estos últimos años, donde más se la ve como 
un «lugar de consumo» de grados, másteres e incluso doctorados, que como aquel 
lugar que fuera originariamente.

Sin embargo, esa transformación, aunque pueda verse desde fuera como negativa, 
abriga en su interior «mirlos blancos» en los que el espíritu crítico, de pensamiento 
y de profundización viene intacto, y así se renueva por dentro esta institución, a la 
que tanto debemos y que todavía puede albergar una gran esperanza. Con esto me 
refiero a esas personas que llegan a nuestras Universidades con vocación académica, 
investigadora y docente, en la búsqueda de desarrollar un pensamiento propio y una 
relacionalidad que intercambie ideas, proyectos y futuros compartidos.

Este es el caso del autor de este libro, que tengo la satisfacción de prologar, Con-
cepto y extensión de la inteligencia artif icial, Miguel de Asís Pulido, que constituye parte 
de su tesis «Inteligencia artificial y práctica jurídica. Implicaciones en el proceso y en 
la tutela judicial efectiva», que tuve el honor de dirigir junto a mi colega y catedrático 
también de Filosofía del Derecho de la Universidad de Sevilla, Fernando Llano y que 
obtuvo la máxima calificación en su defensa en la Facultad de Derecho de la UNED.
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Miguel de Asís combina una mirada clásica y atenta al tiempo en el que vivimos, 
con una profunda curiosidad. En una prosa a la vez rigurosa y amable, reflejo también 
de su vocación literaria, aborda con exhaustividad —en sus casi 600 páginas— las cues-
tiones que hoy plantea la inteligencia artificial en el ámbito jurídico y más allá de él.

La irrupción de la inteligencia artificial en la vida contemporánea constituye uno 
de los fenómenos más transformadores de nuestra historia reciente. Nos hallamos 
ante una revolución silenciosa, pero de consecuencias jurídicas, éticas y sociales tan 
profundas como las que provocaron la imprenta, la máquina de vapor o la electricidad.

Este libro, Concepto y extensión de la inteligencia artif icial, nace precisamente en 
ese umbral histórico: el momento en que el Derecho, la filosofía y la técnica deben 
reencontrarse para repensar el lugar del ser humano frente a las nuevas formas de 
inteligencia no biológica. La pregunta por el concepto de la inteligencia artificial no 
es meramente técnica ni instrumental; es, en última instancia, una pregunta antro-
pológica y jurídica, porque define qué entendemos por conocimiento, autonomía, 
responsabilidad y dignidad. Comprender qué es la inteligencia artificial exige, por 
tanto, comprender qué somos nosotros y cómo queremos organizar la convivencia en 
un mundo donde las decisiones ya no son exclusivamente humanas. 

Desde un punto de vista conceptual, la inteligencia artificial puede definirse, en 
su sentido más amplio, como la capacidad de un sistema computacional para realizar 
tareas que, hasta hace poco, requerían la inteligencia humana: reconocer patrones, 
razonar, aprender de la experiencia, tomar decisiones y adaptarse a entornos cambian-
tes. Pero esta definición es solo el punto de partida. El verdadero desafío reside en su 
extensión, es decir, en el campo de aplicación que la IA ha alcanzado: la medicina, 
el transporte, la educación, la seguridad, la justicia, la creación artística o la gestión 
pública. Cada una de estas áreas plantea problemas específicos —éticos, técnicos y 
jurídicos— que nos obligan a repensar categorías tradicionales como autoría, culpa-
bilidad, privacidad o propiedad intelectual.

En el ámbito jurídico, la inteligencia artificial actúa como un factor de disrupción 
sistémica. Cuestiona los fundamentos del Derecho tal como los hemos entendido 
desde la modernidad: el sujeto racional, el acto voluntario, la previsibilidad de la 
norma y la centralidad de la persona como autora y destinatario del orden jurídico. La 
automatización de decisiones, la creación de sistemas autónomos y la proliferación de 
modelos opacos de aprendizaje profundo ponen a prueba principios esenciales como 
la transparencia, la responsabilidad y la justicia. ¿Quién responde por una decisión 
tomada por un algoritmo? ¿Cómo se garantiza la igualdad ante sistemas que aprenden 
de datos sesgados? ¿Qué significa «libre albedrío» cuando la conducta humana es anti-
cipada y modelada por sistemas predictivos? Como el mismo autor apunta, «la tarea 
del jurista responsable en esta época de cambio es plantear la renovación de aquellas 
categorías, la reinvención de los conceptos del Derecho, a fin de adaptarlos al en-sí que 
querrían contener, pero ha de ser esta una reinvención reflexionada, no inmediata —en 
el sentido de fruto directo de la metamorfosis del mundo y sus modas pasajeras—, y 
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debe tener como último fin la consecución del proyecto humanista que encontramos 
en la misma naturaleza del Derecho, el mandato de justicia sobre el que se cimienta».

Este desafío no implica reconocer personalidad jurídica a las máquinas —una 
tentación recurrente—, sino reafirmar la centralidad del ser humano en el diseño, uso y 
control de las tecnologías inteligentes. El Derecho ha de garantizar que la inteligencia 
artificial permanezca como herramienta al servicio del bien común, y no como un 
poder autónomo que erosione la libertad o la igualdad.

Desde una perspectiva más profunda, el debate sobre la inteligencia artificial 
interpela la noción misma de inteligencia y de persona. Preguntarse por la inteligencia 
artificial equivale, por tanto, a preguntarse por los límites de nuestra propia racionali-
dad. Curiosamente el adjetivo «artificial» nos lleva a pensar más profundamente «qué 
es lo humano».

En este contexto, la función del Derecho no puede ser solo reactiva o regulatoria: 
debe ser también anticipadora y formativa. Regular la IA, a la que el autor dedica el 
capítulo III, significa diseñar marcos normativos flexibles y evolutivos que permitan 
la innovación sin renunciar a los principios fundamentales del Estado de Derecho: la 
dignidad humana, la libertad, la igualdad y la justicia. En Europa, la reciente aproba-
ción del AI Act representa un hito relevante en esa dirección, al establecer un modelo 
de gobernanza basado en el riesgo, la transparencia y la responsabilidad. Pero más allá 
de las normas, lo que se necesita es una cultura jurídica de la inteligencia artificial, 
capaz de integrar la ética, la técnica y los derechos humanos en una visión unitaria.

Este libro se propone precisamente esa tarea: pensar el concepto y la extensión de 
la inteligencia artificial desde una mirada jurídica y humanista, teniendo como telón 
de fondo el respeto a los Derechos Humanos. Se estructura del siguiente modo: el 
estudio de la inteligencia artificial (capítulos I y II); la regulación sobre la IA (capí-
tulo III) y la incidencia de la IA en la práctica jurídica (capítulo IV), constituyendo 
el capítulo V en una especie de síntesis práctica de los capítulos previos. En ellos, se 
trata de comprender su naturaleza no solo como fenómeno tecnológico, sino como 
realidad social y cultural que redefine las categorías del pensamiento jurídico. El aná-
lisis que aquí se ofrece no pretende cerrar el debate, sino abrir caminos a una reflexión 
interdisciplinar donde converjan la informática, la filosofía del derecho, la bioética, la 
sociología y la teología moral.

Su estudio exige humildad epistemológica y responsabilidad ética. No se trata de 
temer a la máquina, sino de reconocer en ella un desafío a nuestra condición de sujetos 
libres y racionales. En la medida en que logremos orientar la IA hacia fines verdade-
ramente humanos —la justicia, la equidad, el bien común—, estaremos ejerciendo la 
forma más alta de inteligencia: la inteligencia moral y jurídica.

Este prólogo invita ya desde ahora al lector avezado a recorrer con atención las 
páginas que siguen, que no constituyen un tratado técnico, sino un esfuerzo de com-
prensión integral. Comprender el concepto de inteligencia artificial es delimitar sus 
fronteras epistemológicas; analizar su extensión es advertir su impacto sobre la vida, el 
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trabajo, el conocimiento y el Derecho. Ambas dimensiones —concepto y extensión— 
son inseparables, porque solo entendiendo lo que la IA es podremos decidir lo que 
queremos que llegue a ser. En esa encrucijada se juega no solo el futuro de la técnica, 
sino también el destino del ser humano y de su orden jurídico.

En una conferencia reciente, el filósofo Byung-Chul Han —galardonado con el 
Premio Princesa de Asturias de Comunicación y Humanidades— afirmaba que la 
universidad debe ser «una universidad de esperanza, que ayude en la formación de per-
sonas capaces de reintroducir este espíritu en el mundo». Con este trabajo, tan técnico 
y a la vez tan humano, Miguel de Asís logra precisamente eso: traer los interrogantes 
al ámbito de la inteligencia artificial, ofreciendo una reflexión que merece ser tenida 
muy en cuenta en el vasto panorama actual de estudios sobre la materia.

Ana M.ª Marcos del Cano
Catedrática de Filosofía del Derecho de la UNED

Madrid, 27 de octubre de 2025
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Concepto y 
extensión de la inte-

ligencia artificial jurídica  
viene a cumplir una función media-

dora en el ámbito de la investigación 
socio-jurídica sobre la inteligencia artificial (IA): 

tratar el concepto y extensión de esta tecnología en 
el mundo social, y no tanto plantear las posibles ramifica-

ciones que puedan crecer desde esa base. Por ello, antes que un 
libro sobre los particulares problemas jurídicos que los sistemas de IA 

formulan a las prácticas sociales y jurídicas, este trabajo presenta al lector 
un acercamiento a la realidad que el planteamiento de aquellos problemas asume 

o presume. 

En base a lo dicho, este libro se divide en tres grandes bloques temáticos, que tienen como 
proyecto la exposición (1) del concepto de la inteligencia artificial como tecnología digital y sus 

diferentes tipologías, (2) la forma en la que el Derecho se ha ocupado de esta tecnología hasta 
el momento y (3) el grado de integración de los sistemas inteligentes en la práctica jurídica. 

Asumida o presumida por la investigación y las demandas de eficiencia, la reflexión sobre 
estos temas se ha delegado en especialistas de otras disciplinas o remitido acríticamente a la 

visión que de aquellos dan las leyes positivas. Como resultado, la aproximación teórica 
del profesional socio-jurídico ha quedado reducida a podar las ramas del árbol 

de la IA, sin tener ningún control sobre en qué lugar de la tierra y en qué 
cantidad plantarlo. La mediación que supone este libro se encamina a 

hacer más estrecho el margen entre técnicos expertos y profesio-
nales socio-jurídicos, dotando a estos de una base teórica 

que rebase el interés pragmático. En el fondo, el 
sentido que pretende trasmitir este trabajo es 

que en base a los conceptos de la IA y 
del Derecho, la extensión de aque-

lla en este tiene unos límites 
teóricos que no debe-

rían ser sobre-
pasados. 
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